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ACTAS FINALES 
DELA 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL TELEGRAFICA 
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(GINEBRA, 1973) 



Nota de la Secretaria de la U.I.T. 

Las disposiciones detalladas sobre la explotaciôn del servicio pûblico 
internacional de telegramas, que figuraban hasta entonces en el Reglamento 
Telegrâfico, estarân contenidas, en lo sucesivo, en las Instrucciones para la 
explotaciôn del servicio pûblico internacional de telegramas. 



III 

indice 

Reglamento Telegrâfico 

Art. 1 Objeto del Reglamento Telegrâfico 3 
Art. 2 Definiciones 4 
Art. 3 Red internacional 5 
Art. 4 Servicios facilitados a los usuarios 5 
Art. 5 Disposiciones générales de explotaciôn relativas a los tele

gramas 7 
Art. 6 Detenciôn de los telegramas 9 
Art. 7 Archivos 10 
Art. 8 Tasas de distribuciôn de los telegramas 10 
Art. 9 Tasas de percepciôn de los telegramas 11 
Art. 10 Prohibicion de concéder reducciones por el envio de tele

gramas 12 
Art. 11 Contabilidad 12 
Art. 12 Reembolsos de tasas por telegramas 13 
Art. 13 Disposiciones complementarias al Reglamento 14 
Art. 14 Anexo y Apendices 15 
Art. 15 Entrada en vigor del Reglamento 15 

Firmas al Reglamento Telegrâfico 16 
Ap. 1 Pago de los saldos de las cuentas 49 
Ap. 2 Secretaria gênerai — Comunicaciones reciprocas 53 
Anexo 55 

Reglamento Telefônico 

Art. 1 Objeto del Reglamento Telefônico 61 
Art. 2 Definiciones 62 
Art. 3 Red internacional 62 
Art. 4 Servicios ofrecidos a los usuarios 63 
Art. 5 Métodos de explotaciôn 64 



Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Ap. 
Ap. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 

1 
2 

- IV -

Tasas de distribuciôn 64 
Tasas de percepciôn 65 
Contabilidad 65 
Disposiciones complementarias al Reglamento 67 
Apendices 68 
Entrada en vigor del Reglamento 68 
Pago de los saldos de las cuentas 69 
Secretaria General — Comunicaciones reciprocas . . . . 73 

Protocolo Final 

I Estados Unidos de America 77 
II Estados Unidos de America 78 

III Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) . 78 
IV Jamaica 79 
V Repûblica Arabe Libia 79 

VI Mexico 79 
VII Repûblica Socialista de Rumania 80 

VIII Repûblica Democrâtica Somali 80 
IX Repûblica Democrâtica del Sudân 80 
X Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Repûblica 

Popular de Bulgaria, Repûblica Popular Hûngara, 
Repûblica Popular de Polonia, Repûblica Democrâtica 
Alemana, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Repûblica Socialista Checoeslovaca, Union de Repûblicas 
Socialistas Sovieticas 81 

XI Repûblica Popular de China 81 
XII Repûblica Popular de Albania 82 



- V -

XIII Repûblica Socialista de Rumania 82 
XIV Repûblica Socialista Federativa de Yugoeslavia 83 
XV Repûblica del Viet-Nam 83 

XVI Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular), 
Repûblica Unida del Camerûn, Repûblica Centroafricana, 
Repûblica Popular del Congo, Repûblica de Dahomey, 
Etiopia, Kenya, Repûblica Arabe Libia, Repûblica Malga
che, Repûblica del Mali, Reino de Marruecos, Repûblica 
Fédéral de Nigeria, Uganda, Repûblica del Sénégal, 
Repûblica Democrâtica Somali, Repûblica Democrâtica 
del Sudân, Repûblica Unida de Tanzania, Repûblica 
Togolesa, Tûnez 83 

XVII Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Repûblica 
Popular de Bulgaria, Repûblica Popular Hûngara, 
Repûblica Popular de Polonia, Repûblica Democrâtica 
Alemana, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Repûblica Socialista Checoeslovaca, Union de Repûblicas 
Socialistas Sovieticas 84 

Resoluciones, Recomendaciones, Ruegos 

Res.N.° 1 Instrucciones para la explotaciôn del servicio pûblico 
internacional de telegramas 87 

Res.N.0 2 Tasas terminales y de trânsito revisadas de los telegramas 90 
Res.N.0 3 Télex: explotaciôn y tarificaciôn . . . 91 
Res.N.°4 Documentos oficiales de servicio que debe publicar la 

Secretaria General 92 
Res.N.0 5 Documentos oficiales de servicio que debe publicar la 

Secretaria General 94 
Res.N.0 6 Participaciôn del Gobierno de la Repûblica Sudafricana 

en las Conferencias y Asambleas de la Union 95 



- VI -

Rec. N.° 1 Pago de los saldos de las cuentas 97 
Rec. N.° 2 Encaminamiento del trâfico telefônico de salida 98 
Rec. N.° 3 Comunicaciones telefônicas de la Organizaciôn de las 

Naciones Unidas en circunstancias excepcionales . . . . 98 
Ruego N.°l Franquicia telegrafica, telefônica y télex de los delegados y 

-représentantes en las conferencias y reuniones de la U.I.T. 101 
Ruego N.°2 Interpretacion del Reglamento de Radiocomunicaciones y 

del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones . . . 104 
Ruego N.°3 Interpretacion del Reglamento de Radiocomunicaciones y 

del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones . . . 105 



REGLAMENTO TELEGRAFICO 



PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT 

PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK 



- 3 - (RTg) 

Reglamento Telegrâfico 

Articulo primero 

Objeto del Reglamento Telegrâfico 

1 1.(1) El Reglamento Telegrâfico establece los principios générales 
que han de observarse en el servicio telegrâfico internacional. 

(2) Al aplicar los principios del présente Reglamento, las admi
nistraciones*) deben procurar ajustarse, para todo cuanto no esté previsto 
en él, a las Recomendaciones del C.C.I.T.T., incluidas las Instrucciones que 
de ellas formen parte. 

2 2. Las disposiciones del présente Reglamento son aplicables, 
cualquiera que sea el medio de transmision utilizado, siempre que en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida<s) 
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Articulo 2 

Definiciones 

Ruta internacional 

Una ruta internacional comprende los circuitos que deben utilizarse 
para el encaminamiento del trâfico de telecomunicaciones entre dos centros 
u oficinas terminales internacionales. 

Servicio pûblico internacional de telegramas 

Servicio destinado al intercambio de distintas clases de telegramas 
internacionales. 

Servicio telegrâfico internacional 

Se aplica de modo gênerai a las distintas clases de servicio de tipo tele
grâfico incluidas en el servicio internacional, a saber: los servicios de tele
gramas y de radiotelegramas, el servicio telefotografico, el servicio télex, el 
servicio de transmision de datos, el servicio de radiocomunicaciôn a horas 
fijas y el servicio de circuitos telegrâficos arrendados. 

Telegramas privados ordinarios 

Los telegramas privados ordinarios son telegramas privados cuya 
aceptaciôn es obligatoria, distintos de los telegramas relativos a la seguridad 
de la vida humana, de los telegramas meteorolôgicos y de los telegramas 
relativos a las personas protegidas en tiempo de guerra por los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949. 

Tasa de distribuciôn 

Tasa fijada por acuerdo entre las administraciones*) en una relaciôn 
dada y que sirve para el establecimiento de las cuentas internacionales. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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Tasa de percepciôn 

Tasa establecida y percibida de sus usuarios por una administraciôn*) 
por la utilizaciôn del servicio internacional de telecomunicaciones. 

Instrucciones 

Por instrucciones se entiende una Recomendaciôn o un conjunto de 
Recomendaciones elaboradas por el C.C.I.T.T., que tratan de modalidades 
prâcticas de explotaciôn y tarificaciôn y que pueden publicarse en forma de 
manual destinado a los servicios de explotaciôn de las administraciones*). 

Articulo 3 

Red internacional 

3 1. Los circuitos e instalaciones para el servicio telegrâfico inter
nacional se establecerân en numéro suficiente para atender todas las necesi-
dades del servicio. 

4 2. Las administraciones*) cooperarân en el establecimiento, explo
taciôn y mantenencia de los circuitos e instalaciones del servicio telegrâfico 
internacional para asegurar la mejor calidad posible del servicio. 

Articulo 4 

Servicios facilitados a los usuarios 

5 1.(1) En el servicio pûblico internacional de telegramas se 
aceptarân obligatoriamente las siguientes clases de telegramas: 

1. Telegramas relativos a la seguridad de la vida humana. 
2. Telegramas de Estado y telegramas relativos a la apli

caciôn de la Carta de las Naciones Unidas. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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3. Telegramas meteorolôgicos. 
4. Telegramas relativos a las personas protegidas en tiem

po de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 
de agosto de 1949. 

5. Telegramas privados ordinarios. 
6. Correspondencia telegrafica de servicio. 

(2) Las disposiciones relativas a estas clases de telegramas 
figuran en el Anexo. 

6 2. Las administraciones*) podrân aceptar otros telegramas, asi 
como telegramas con servicios especiales mencionados en las Recomen
daciones del C.C.I.T.T. 

7 3. Las administraciones*) que no admitan en sus propios servicios 
los telegramas y/o telegramas con servicios especiales a que se refiere el 
numéro 6 deberân dejarlos circular en trânsito salvo en el caso de sus
pension de servicio prevista en el articulo 33 del Convenio (Montreux, 
1965). 

8 4. Las administraciones*) con sujeciôn a la legislaciôn nacional 
aplicable, podrân proporcionar el establecimiento de servicios télex, telefoto-
grâficos, de transmision de datos y/u otros servicios telegrâficos, y podrân 
poner circuitos internacionales a la disposiciôn exclusiva de usuarios en las 
relaciones en que los circuitos se hallen disponibles una vez atendidas las 
necesidades de los servicios pûblicos de telecomunicaciôn. 

9 5. Las administraciones*) podrân concertar acuerdos bilatérales o 
régionales tendientes a mejorar los servicios facilitados a los usuarios, a con-
diciôn de que dichos acuerdos no estén en contradicciôn con el articulo 10 
del présente Reglamento. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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Articulo 5 

Disposiciones générales de explotaciôn relativas a los telegramas 

10 1. El original del telegrama se escribirâ con caractères utilizados 
en el pais de origen y que tengan su equivalencia en los cuadros de sefiales 
telegrâficas que figuran en las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 

11 2. Cada telegrama llevarâ una direcciôn con todas las indicaciones 
necesarias para asegurar la entrega del telegrarna al destinatario, sin inda-
gaciones ni peticiones de informes. 

12 3. Cada telegrama deberâ contener un texto y podrâ llevar una 
firma. El texto y la firma de los telegramas podrân redactarse en lenguaje 
claro o en lenguaje secreto. Estos lenguajes podrân emplearse conjunta-
mente en un mismo telegrama. 

13 4. Todas las administraciones*) aceptarân, en todas sus relaciones, 
los telegramas en lenguaje claro. Las administraciones*) podrân no admitir 
ni a la salida ni a la llegada los telegramas privados redactados total o 
parcialmente en lenguaje secreto, pero deberân dejarlos circular en trânsito, 
salvo en el caso de suspension definido en el articulo 33 del Convenio 
(Montreux, 1965). 

14 5. El expedidor de un telegrama en lenguaje secreto estarâ obli-
gado a presentar la clave segûn la cual ha sido redactado el texto, o parte del 
mismo, o la firma del telegrama, si asi se lo pidiera la oficina de origen o la 
administraciôn de que dependa la oficina. Esta disposiciôn no se aplicarâ a 
los telegramas de Estado, ni a los telegramas de servicio, que pueden redac
tarse ambos en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

15 6. Todo lo que el expedidor pida que se transmita sera tasado, 
excepto la indicaciôh de la via y el nombre de la clave empleada para la 
redacciôn de un telegrama en lenguaje secreto cuando este nombre sea exi-
gido por el pais de origen o por el de destino. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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16 7. Los telegramas se entregarân, por cualquier medio disponible, 
segûn su direcciôn en el domicilio del destinatario (hogar, oficina, estable
cimiento, etc.), en el lugar en que se halle o esté de paso (hôtel, etc.), lista de 
telégrafos, lista de correos o apartado de correos. 

17 8. A menos que el destinatario haya designado por escrito un man-
datario especial, todo telegrama podrâ entregarse al destinatario, a los 
miembros adultos de su familia, a toda persona a su servicio, a sus inquili-
nos o huéspedes, al recepcionista o al portero, del hôtel o de la casa. 

18 9. Cuando un telegrama no pueda entregarse al destinatario, la ofi
cina telegrafica de llegada enviarâ sin dilaciôn a la oficina de origen un aviso 
de servicio (véase el Anexo punto 6.2) en el que haga constar la causa de la 
no entrega. 

19 10.(1) Sin perjuicio de la aplicaciôn de lo dispuesto en los articulos 
39 y 49 del Convenio (Montreux, 1965) las administraciones y empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas tomarân las medidas oportunas para 
que se concéda prioridad especial a los telegramas relativos a la aplicaciôn 
de los Capitulos VI, VII y VIII de la Carta de las Naciones Unidas que, en 
casos de emergencia, se intercambien entre las personalidades siguientes: 

— el Présidente del Consejo de Seguridad, 

— el Présidente de la Asamblea General, 

— el Secretario General de las Naciones Unidas, 

— el Présidente del Comité de Estado Mayor, 

— el Présidente de un Subcomité régional del Comité de Estado 
Mayor, 

— un représentante en el Consejo de Seguridad o en la 
Asamblea General, 

— un miembro del Comité de Estado Mayor, 

— el Présidente o el Secretario principal de una Comisiôn 
creada por el Consejo de Seguridad o por la Asamblea 
General, 
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— una personalidad que desempene una mision de la Organi
zaciôn de las Naciones Unidas, 

— un Jefe de Estado, 

— un Ministro miembro de un Gobierno, y 

— el Jefe administrative de un territorio en fideicomiso, desig
nado como zona estratégica. 

(2) Los telegramas mencionados en el anterior punto (1), no 
comprendidos en la clase de telegramas de Estado, se consideraran telegra
mas de Estado. 

Articulo 6 

Detenciôn de los telegramas 

20 1. El derecho de detener la transmision de ciertos telegramas pri
vados, como esta previsto en el articulo 32 del Convenio (Montreux, 1965) 
se ejercerâ por las oficinas o centros telegrâficos extremos o de trânsito, 
salvo recurso ante la autoridad compétente, que resolverâ sin apelaciôn. 

21 2. La transmision de los telegramas relativos a la seguridad de la 
vida humana, de los telegramas de Estado y de los telegramas de servicio se 
harâ de derecho. Las oficinas o centros telegrâficos no ejercerân inter
venciôn alguna en estos telegramas. 

22 3. Las administraciones*) procuraran detener, en sus respectivas 
oficinas, la aceptaciôn, transmision y entrega de telegramas dirigidos a 
agencias telegrâfïcas de reexpediciôn o a otras organizaciones constituidas 
para la expediciôn en nombre de terceros con objeto de no pagar la totali
dad de las tasas debidas por el recorrido completo. La oficina que detenga el 
telegrama informarâ inmediatamente de ello a la oficina de origen. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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Articulo 7 

Archivos 

23 1. Los originales o copias facsimil de los telegramas y de los docu
mentos referentes a los mismos, relativos al depôsito, transmision (de ser 
posible) y entrega, retenidos por las administraciones*) se conservarân con 
todas las precauciones necesarias desde el punto de vista del secreto hasta la 
liquidaciôn de las cuentas que a ellos se refieran y, en todo caso, durante seis 
meses, como minimo, a partir del mes siguiente al de depôsito del telegrama. 
Las administraciones*) podrân conservar la informaciôn por cualquier otro 
medio, por ejemplo, registro magnético o electrônico. 

24 2. Sin embargo, si una administraciôn*) estimara oportuno 
destruir taies documentos antes de los plazos indicados y no pudiera pro-
seguir, por tal causa, la encuesta que por una cuestiôn cualquiera de servicio 
le incumba, esta administraciôn*) soportarâ todas las consecuencias que del 
caso se deriven, tanto en lo que concierne a los reembolsos de tasa como a 
las diferencias que puedan observarse en las cuentas internacionales. 

25 3. Salvo las excepciones previstas en el articulo 35 (2) del Con
venio (Montreux, 1965), los originales o las copias de los telegramas solo 
podrân mostrarse al expedidor o al destinatario después de comprobar su 
identidad, o bien al mandatario de uno de ellos. 

Articulo 8 

Tasas de distribuciôn de los telegramas 

26 1. Las administraciones*) fijarân sus tasas terminales y de trânsito 
para los telegramas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 
y los costos. La tasa terminal que fije una administraciôn*) para la relaciôn 
con otro pais sera la misma con independencia de la via utilizada. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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27 2. La tasa de distribuciôn total comprenderâ: 

28 a) Las tasas terminales de los paises de origen y de destino; 

29 b) Las tasas de trânsito de las administraciones*) intermedias, 
cuyos territorios, instalaciones o circuitos se utilicen para la 
transmision de telegramas; 

30 c) En su caso, la tasa correspondiente a todo circuito de conexiôn 
radioeléctrico, por cable submarino o cualquier otro medio. 

31 3. La tasa de distribuciôn que debe aplicarse entre dos paises sera, 
en principio, la que, por adicion de las tasas mencionadas, dé la suma 
inferior. 

32 4. Las administraciones*) podrân, por acuerdo, fijar la tasa de dis
tribuciôn total aplicable en una relaciôn determinada y repartirla en partes 
terminales pagaderas a las administraciones*) de los paises terminales y, en 
su caso, en partes de trânsito pagaderas a los paises de trânsito. 

33 5. La tasa de distribuciôn total no contendrâ ningûn impuesto ni 
tasa fiscal. Todo pais que en su beneficio imponga una tasa fiscal sobre los 
telegramas internacionales, percibira este impuesto aparté de la tarifa y 
exclusivamente de los expedidores de telegramas depositados en su terri
torio. 

Articulo 9 

Tasas de percepciôn de los telegramas 

34 Con sujeciôn a la legislaciôn nacional aplicable, cada adminis
traciôn*) fïjarâ las tasas que ha de percibir de los usuarios. Al hacerlo, pro
curaran evitar una disimetria excesiva entre las tasas de percepciôn apli
cables en los dos sentidos de una misma relaciôn. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 



(RTg) _ 1 2 -

Articulo 10 

Prohibicion de concéder reducciones por el envio de telegramas 

35 Los Miembros y Miembros asoeiados de la Union se compro-
meten a prohibir la concesiôn de rebajas, en la forma que sea, sobre las 
tasas que figuren en la tarifa oficial de las administraciones*) y se reservan 
el derecho de imponer sanciones a las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas que, directamente o por medio de sus agentes o subagentes, 
concedan a los expedidores o a los destinatarios, de cualquier manera que 
sea (por ejemplo, por palabra, por telegrama, por la inclusion de palabras 
por medio de avisos de servicio tasados, en forma de primas, etc.), 
reducciones que tengan como consecuencia una disminuciôn de las tasas 
indicadas. Estas sanciones podrân entranar la suspension del servicio con 
dichas empresas. 

Articulo 11 

Contabilidad1) 

36 1. Salvo acuerdo especial, la administraciôn*) responsable de per
cibir las tasas establecerâ y enviarâ a las administraciones*) interesadas una 
cuenta mensual de todas las sumas adeudadas. 

37 2. Las cuentas se enviar an en el plazo mâs brève posible y, en todo 
caso, antes de la expiraciôn del tercer mes siguiente a aquéi al que la cuenta 
se refiera. 

38 3. En principio, una cuenta se considerarâ aceptada sin necesidad 
de notificaciôn explicita de aceptaciôn a la administraciôn*) que la haya pre-
sentado. 

') Véase también el Apéndice 1 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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39 4. Sin embargo, toda administraciôn*) podrâ objetar los detalles 
de una cuenta dentro del plazo de dos meses contados a partir de la fecha de 
su recepciôn, pero solamente en la medida necesaria para reducir las 
diferencias a los limites mutuamente convenidos. 

40 5. El pago del saldo de una cuenta no se diferirâ en espéra de un 
acuerdo sobre la cuenta recusada. Los reajustes admitidos después, de 
comûn acuerdo, se incluirân en una cuenta ulterior. 

41 6. En las relaciones para las que no exista acuerdo especial, la 
administraciôn*) acreedora establecerâ en el plazo mâs brève posible una 
cuenta trimestral indicando los saldos de las cuentas mensuales del periodo 
a que dicha cuenta se refiere, y la remitirâ por duplicado a la adminis
traciôn*) deudora, la cual, después de comprobarla, devolverâ uno de los 
ejemplares en el que harâ constar su aceptaciôn. 

42 7. Los pagos se efectuarân lo antes posible, y, en todo caso, en un 
plazo mâximo de seis semanas, contadas a partir del dia en que la adminis
traciôn*) deudora haya recibido la cuenta trimestral. Transcurrido este 
plazo la administraciôn*) acreedora tendra derecho a exigir intereses, a 
razôn del 6% anual, a partir del dia siguiente al de la expiraciôn de dicho 
plazo. 

Articulo 12 

Reembolsos de tasas por telegramas 

43 Las tasas se reembolsarân, a peticiôn o como consecuencia de 
una reclamacion sobre la ejecuciôn del servicio, a quienes las hayan pagado, 
teniendo en cuenta las Recomendaciones del C.C.I.T.T. Toda reclamacion 
de reembolso de tasa deberâ presentarse dentro del plazo de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de depôsito del telegrama. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 13 

Disposiciones complementarias al Reglamento 

44 1. De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 37 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), el présente Reglamento 
podrâ, en caso necesario, completarse con un Apéndice adicional que 
formarâ parte intégrante del mismo y que contendrâ: 

— Todas las disposiciones que la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas de 1974 estime 
necesario incorporar al présente Reglamento; 

— Todas las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacio
nes y del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones (Ré
vision de 1971) que la citada Conferencia juzgue oportuno 
transferir; 

— Cualquier enmienda a esas disposiciones o toda nueva dispo
siciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones o del Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones que adopte la 
mencionada Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones Maritimas. 

45 2. No obstante, ninguna de las disposiciones transferidas por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas e 
incluidas en el Apéndice mencionado en el numéro 44 deberâ interpretarse 
como enmienda o alteraciôn de cualquier disposiciôn del présente Regla
mento y, en caso de incompatibilidad, prevalecerân las clâusulas del pré
sente Reglamento. 
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Articulo 14 

Anexo y Apendices 

46 El Reglamento telegrâfico se compléta con èl Anexo y los Apen
dices 1 y 2, que forman parte intégrante del mismo. 

Articulo 15 

Entrada en vigor del Reglamento 

47 1. El présente Reglamento entrarâ en vigor el 1.° de septiembre de 
1974, a excepciôn del Apéndice mencionado en el numéro 44 , si lo hubiere, 
que entrarâ en vigor en la fecha que fije la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas de 1974. 

48 2. Al firmar el présente Reglamento, los delegados respectivos 
declaran que, si una administraciôn formula réservas con respecto a la apli
caciôn de una o varias de las disposiciones en él contenidas, las demâs admi
nistraciones podrân hacer caso omiso de tal o taies disposiciones en sus 
relaciones con la administraciôn que haya formulado esas réservas. 

EN FE DE LO CUAL, los delegados respectivos firman el pré
sente Reglamento en un ejemplar que, junto con el Apéndice mencionado en 
el numéro 44, quedarâ depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia certificada conforme del 
mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 11 de abril de 1973. 
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APÉNDICE 1 

Pago de los saldos de las cuentas 

De no haber acuerdos especiales entre administraciones y/o empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los saldos de las 
cuentas internacionales de telecomunicaciones que de conformidad con las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) de la U.I.T., han de expresarse en francos oro, se 
utilizarân las monedas y las reglas de conversion de las mismas que se indi
can a continuaciôn: 

1. El pago de los saldos de cuentas internacionales de telecomuni
caciones se efectuarâ en la moneda elegida por el acreedor, previa consulta 
con el deudor. En caso de desacuerdo, prevalecerâ en todos los casos la 
elecciôn del acreedor, a réserva de lo dispuesto en 6.1. Si el acreedor no 
indicara una moneda determinada, la elecciôn corresponderâ al deudor. 

2. El importe del pago en la moneda elegida, determinado segûn se 
indica a continuaciôn, debe tener un valor équivalente al del saldo de la 
cuenta. 

3. Si el saldo de la cuenta se expresa en francos oro, el importe de la 
moneda elegida, équivalente en valor a ese saldo, sera determinado mediante 
la relaciôn entre la paridad en vigor del franco oro la vispera del pago y: 
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a) La paridad oro de la moneda elegida aprobada por el Fondo 
Monetario Internacional (denominado en adelante F.M.I.). Sin. 
embargo, si posteriormente a la aprobacion por el F.M.I. de la 
paridad oro de esta moneda se ha establecido un cambio cen
tral de la moneda elegida, en virtud de una décision del Consejo 
Ejecutivo del F.M.I., el valor oro de este cambio central se 
utilizarâ para determinar el valor équivalente (véase la Nota, 
pagina 52); 

b) O la paridad oro de la moneda elegida, fijada unilateralmente 
por el gobierno o por una instituciôn oficial de emisiôn del pais 
interesado (denominada en lo que sigue fijada unilateralmente). 
Sin embargo, si se ha establecido unilateralmente un cambio 
central de la moneda elegida con posterioridad a la fïjaciôn 
unilatéral de la paridad oro, se utilizarâ el valor oro de este 
cambio central para determinar el valor équivalente (véase la 
Nota, pagina 52). 

3.1 Si la moneda elegida no responde a las disposiciones del pârrafo 3, 
o no se observan los mârgenes reconocidos por los articulos o por las 
decisiones del Consejo Ejecutivo del F.M.I. 3 a), o establecidos de antemano 
por el Gobierno interesado o por una instituciôn de emisiôn de este pais 3 b), 
el valor équivalente de esta moneda con referencia a otra moneda que res-
ponda a las disposiciones del 3, se determinarâ a b^se de la cotizaciôn en el 
mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado, en las 
condiciones previstas en el 6. 

4. Si el saldo de la cuenta se expresa en moneda distinta del franco oro 
y la moneda elegida es la misma que aquélla en la que se expresa el saldo, el 
importe del pago sera el del saldo de la cuenta. 

5. Si el saldo de la cuenta se expresa en una moneda distinta del franco 
oro y la moneda elegida para el pago es distinta de aquélla en que se expresa 
el saldo, el importe de la moneda elegida para el pago se calcularâ a base del 
valor oro de la moneda del saldo de la cuenta con relaciôn al valor oro de la 
moneda elegida, con referencia a sus valores respectivos determinados en 
las condiciones indicadas en 3. 
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5.1 Si una cualquiera o las dos monedas citadas en el 5 no tienen una 
paridad o un valor como los que se indican en el 3 o si no se observan los 
mârgenes reconocidos por los articulos o por las decisiones del Consejo Eje
cutivo del F.M.I. o establecidos de antemano por el Gobierno interesado o 
por una instituciôn de emisiôn de este pais, el valor équivalente de una 
moneda con relaciôn a la otra se calcularâ a base de la cotizaciôn en el mer
cado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado, conforme 
se prevé en el 6. 

6. Para determinar el équivalente en el mercado oficial de cambios o 
en el mercado generalmente aceptado, mencionado en 3.1 y 5.1, el tipo de 
cambio se basarâ en la cotizaciôn de cierre aplicable para la mayoria de las 
transacciones comerciales para remisiôn inmediata por aviso telegrâfico en 
el mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado en el 
principal centro financiero del pais deudor el dia anterior al pago o en el tipo 
mâs reciente. 

6.1 Cuando el acreedor elija una moneda cuya paridad oro o cuyo 
cambio central se haya fijado unilateralmente o cuyo valor équivalente debe 
determinarse por su relaciôn con una moneda cuya paridad oro o cuyo 
cambio central se haya fijado unilateralmente, el empleo de la moneda ele
gida debe ser aceptable para el deudor. 

7. En la fecha del pago, el deudor debe enviar el importe de la moneda 
elegida, calculado como se indica anteriormente, mediante chèque bancario, 
transferencia o cualquier otro medio aceptable por el deudor y por el acree
dor. Si el acreedor no manifiesta preferencia, corresponderâ la elecciôn al 
deudor. 

8. Las administraciones o empresas privadas de explotaciôn reconoci
das podrân, de comûn acuerdo, liquidar por compensaciôn sus saldos de 
cualquier especie, deudores o acreedores, en sus relaciones con otras admi
nistraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas, siempre que 
se respeten los plazos de pago. La compensaciôn podrâ, de comûn acuerdo, 
hacerse extensiva a las deudas de los servicios postales cuando las dos admi
nistraciones o empresas privadas de explotaciôn reconocidas aseguren ser
vicios postales y de telecomunicaciones. 
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9. Los gastos de pago (derechos, gastos de compensaciôn, provisiones, 
comisiones, etc.) percibidos en el pais deudor corren a cargo del deudor. Los 
gastos percibidos en el pais acreedor, comprendidos los de pago deducidos 
por los bancos intermediarios en terceros paises, corren a cargo del acree
dor. 

10. Si en el periodo transcurrido desde el envio del medio de pago 
(chèque, etc.) hasta su recepciôn por el acreedor, se produjera una variaciôn 
del valor équivalente de la moneda elegida, calculado como se indica en 3, 
3.1, 5, 5.1 ô 6, y si la diferencia résultante de esta variaciôn fuera superior al 
5% del valor de la suma adeudada (calculado a raiz de la variaciôn), la 
diferencia total se repartira, por partes iguales, entre el deudor y el acreedor. 

11. Si en el sistema monetario internacional se produjera un cambio 
radical (por ejemplo, una modificaciôn gênerai sustancial del precio oficial 
del oro o el abandono del oro como base gênerai de referencia para las 
monedas) que dejara sin efecto lo dispuesto en alguno o varios de los pârra
fos anteriores, las administraciones y empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas quedarân en entera libertad para efectuar los pagos en el modo 
que convenga, hasta que se efectûe una révision del présente Apéndice. 

Nota: Cuando el cambio central esté referido a la moneda de otro pais Miembro del F.M.I. 
(denominada en adelante "la otra moneda"), el importe de la moneda elegida se determinarâ 
aplicando, en primer lugar, al importe expresado en francos oro la paridad (aprobada por el 
F.M.I.) de la otra moneda y convirtiendo seguidamente el resultado obtenido a la moneda 
elegida. Si para la otra moneda no hubiera vigente una paridad aprobada por el F.M.I., se 
aplicarâ lo dispuesto en 6. 
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APÉNDICE 2 

SECRETARIA GENERAL 
COMUNICACIONES RECIPROCAS 

Relaciones entre administraciones 
por conducto de la Secretaria General 

1. Las administraciones*) notificarân por via telegrafica a la Secre
taria General cualquier suspension de servicio efectuada de conformidad 
con el articulo 33 del Convenio (Montreux, 1965) o cualquier circunstancia 
anormal que afecte al curso del trâfico, asi como el restablecimiento de las 
condiciones normales. 

2. El Secretario General pondra inmediatamente esta informaciôn en 
conocimiento de todas las demâs administraciones*) por via telegrafica. 

3. Las administraciones (y empresas privadas de explotaciôn reconoci
das por ellas autorizadas) notificarân a la Secretaria General sus tasas ter
minales o de trânsito, asi como cualquier modification ulterior de las mis-
mas. 

4. Estas modificaciones de tasas se notificarân con antelaciôn 
suficiente, de ser necesario por via telegrafica, para permitir que el Secre
tario General las comunique a las administraciones*) por medio del Boletin 
de Explotaciôn, dentro de los plazos prescritos en las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T. 

5. Las administraciones*) notificarân a la Secretaria General la habili-
taciôn de nuevos circuitos y la clausura de los existentes, siempre que afec-
ten al servicio internacional. El Secretario General publicarâ esta infor
maciôn en el Boletin de Explotaciôn. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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6. La Secretaria General publicarâ también informaciones y estadisti
cas relativas a los servicios internacionales de conformidad con acuerdos 
entre administraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
con resoluciones de las conferencias administrativas compétentes, y habida 
cuenta de las Recomendaciones de los Comités consultivos. 

7. Las administraciones*) notificarân a la Secretaria General las 
adiciones, modificaciones o supresiones que deban introducirse en las infor
maciones y estadisticas a que se refiere el pârrafo anterior. En la medida de 
lo posible, las enmiendas que hayan de introducirse en taies documentos se 
notificarân en la forma requerida para cada uno. Para las estadisticas y 
demâs informaciones que hayan de publicarse en forma de cuadros, se 
cursarân cuestionarios a las administraciones*). 

8. Las administraciones*) contestarân compléta y râpidamente las 
peticiones del Secretario General relativas a los datos que deban incluirse en 
los documentos de que se trata. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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ANEXO 

(Véase el articulo 4) 

1. Telegramas relativos a la seguridad de la vida humana 

1.1 Los telegramas relativos a la seguridad de la vida humana en el 
mar, en tierra, en el aire o en el espacio ultraterrestre y los telegramas epide
miolôgicos de urgencia excepcional de la Organizaciôn Mundial de la Salud 
tendrân prioridad absoluta sobre todos los demâs telegramas, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 39 del Convenio (Montreux, 1965). 

1.2 Estos telegramas, enviados por autoridades gubernamentales o por 
particulares, deberân estar relacionados con la seguridad de la vida humana 
en casos de urgencia excepcional cuyo carâcter de interés gênerai sea évi
dente. 

1.3 Los telegramas relativos a la seguridad de la vida humana, proce
dentes de la sede de la Organizaciôn Mundial de la Salud y de los centros 
epidemiolôgicos régionales de esta Organizaciôn, deberân contener la 
declaraciôn de que se trata efectivamente de telegramas de urgencia 
excepcional, relativos a la seguridad de la vida humana. 

1.4 El texto y la firma de los telegramas relativos a la seguridad de la 
vida humana depositados en las oficinas telegrâficas deberân estar redacta
dos en lenguaje claro. 

1.5 Las administraciones*) deberân distribuir inmediatamente los tele
gramas relativos a la seguridad de la vida humana. 

2. Telegramas de Estado y telegramas relativos a la aplicaciôn de la 
Carta de las Naciones Unidas 

2.1 Los telegramas de Estado son los definidos como taies en el Con
venio (Montreux, 1965). 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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2.2 Los telegramas de Estado deberân llevar el sello de la autoridad que 
los expida. Esta formalidad no se exigirâ cuando la autenticidad del tele
grama no pueda dar lugar a duda alguna. 

2.3 Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado. El derecho a expedir una respuesta como tele
grama de Estado se justificara con la presentacion del telegrama de Estado 
original. 

2.4 Los telegramas de los agentes consulares que ejerzan el comercio 
no se consideraran telegramas de Estado sino cuando estén dirigidos a una 
personalidad oficial y traten de asuntos de servicio. Sin embargo, los telegra
mas de estos agentes que no reûnan estas condiciones se aceptaràn por las 
oficinas y se transmitirân como telegramas de Estado; pero estas oficinas 
los senalarân inmediatamente a la administraciôn de que dependan. 

2.5 El numéro 19 del présente Reglamento se refiere a los telegramas 
relativos a la aplicaciôn de la Carta de las Naciones Unidas a los que debe 
concederse prioridad especial y que deben considerarse como telegramas de 
Estado. 

2.6 Las administraciones*) estarân obligadas a distribuir inmediata
mente los telegramas de Estado para los cuales el expedidor haya solicitado 
prioridad de transmision. 

3. Telegramas meteorolôgicos 

La expresiôn "telegrama meteorolôgico" désigna un telegrama 
enviado por un servicio meteorolôgico oficial o por una estaciôn en relaciôn 
oficial con tal servicio, dirigido a este servicio o a dicha estaciôn y que con-
tenga exclusivamente observaciones o previsiones meteorolôgicas. Todo 
telegrama de esta clase se considerarâ siempre como redactado en lenguaje 
claro. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 



- 5 7 (RTg An) 

4. Telegramas relativos a las personas protegidas en tiempo de guerra 
por los Convenios de Ginebra, de 12 de agosto de 1949 

4.1 Estos telegramas comprenden: 

a) Los telegramas que las sociedades de socorro reconocidas que 
presten asistencia a las victimas de guerra y a las personas 
civiles internadas o a sus représentantes (hombres de confianza, 
comités de internados); 

b) Los telegramas que los prisioneros de guerra y las personas 
civiles internadas estén autorizados a enviar y los que sus 
représentantes (hombres de confianza, comités de internados) 
expidan en el ejercicio de sus funciones convencionales; 

c) Los telegramas relativos a los prisioneros de guerra, a las per
sonas civiles internadas o con libertad reducida y al falle-
cimiento, en curso de hostilidades, de militares o de personas 
civiles enviados en el ejercicio de sus funciones convencionales 
por las oficinas nacionales de informaciôn y por la Agencia 
Central de Informaciôn previstas por los Convenios de Gine
bra, de 2 de agosto de 1949, y por las delegaciones de estas ofi
cinas o de esta Agencia. 

4.2 Los telegramas expedidos por los prisioneros de guerra, por las per
sonas civiles internadas o por sus représentantes, deberân ir provistos del 
sello del campamento o de la firma del comandante del campamento o de 
uno de sus sustitutos. 

4.3 Los telegramas que envien las citadas oficinas y Agencia o sus 
delegaciones, asi como los expedidos por las sociedades de socorro recono
cidas que presten asistencia a las victimas de la guerra, deberân llevar el 
sello de la oficina, Agencia, delegaciôn o sociedad que los expida. 
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5. Telegramas privados ordinarios 

Los telegramas privados ordinarios son los telegramas privados 
cuya aceptaciôn es obligatoria, distintos de los telegramas relativos a la 
seguridad de la vida humana, de los telegramas meteorolôgicos y de los tele
gramas relativos a las personas protegidas en tiempo de guerra por los Con
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949. 

6. Correspondencia telegrafica de servicio 

La correspondencia telegrafica de servicio comprende los telegra
mas de servicio, los avisos de servicio y los avisos de servicio tasados: 

6.1 Son telegramas de servicio los referentes a telecomunicaciones 
pûblicas internacionales cruzados entre: 

6.1.1 Administraciones ; 

6.1.2 Empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

6.1.3 Administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconoci
das; 

6.1.4 Administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconoci
das por una parte y, por otra, el Secretario General de la U.I.T. 

6.2 Son avisos de servicio los telegramas que se refieren a incidencias 
del servicio o al servicio de los circuitos, de las oficinas o centros telegrâfi
cos y de las transmisiones. Se cruzan entre oficinas o centros telegrâficos. 

6.3 Son avisos de servicio tasados los telegramas cursados a peticiôn 
del expedidor o del destinatario para obtener informaciôn o dar instruccio
nes sobre telegramas. 
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Reglamento Telefônico 

Articulo primero 

Objeto del Reglamento Telefônico 

1 1.(1) El Reglamento Telefônico establece los principios générales 
que han de observarse en el servicio telefônico internacional. 

(2) Al aplicar los principios del présente Reglamento, las admi
nistraciones*) deben procurar ajustarse, para todo cuanto no esté previsto 
en él, a las Recomendaciones del C.C.I.T.T. incluidas las Instrucciones que 
de ellas formen parte. 

2 2. Las disposiciones del présente Reglamento son aplicables, 
cualquiera que sea el medio de transmision utilizado, siempre que en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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Articulo 2 

Definiciones 

Ruta internacional 

Una ruta internacional comprende los circuitos que deben utilizarse 
para el encaminamiento del trâfico de telecomunicaciones entre dos centros 
u oficinas terminales internacionales. 

Tasa de distribuciôn 

Tasa fijada por acuerdo entre las administraciones*) en una relaciôn 
dada y que sirve para el establecimiento de las cuentas internacionales. 

Tasa de percepciôn 

Tasa establecida y percibida de sus usuarios por una administration*) 
por la utilizaciôn del servicio internacional de telecomunicaciones. 

Instrucciones 

Por Instrucciones se entiende una Recomendaciôn o un conjunto de 
Recomendaciones elaboradas por el C.C.I.T.T., que tratan de modalidades 
prâcticas de explotaciôn y tarificaciôn, que pueden publicarse en forma de 
manual destinado a los servicios de explotaciôn de las administraciones y 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas. 

Articulo 3 

Red internacional 

3 1. Las administraciones*) deberân favorecer el establecimiento del 
servicio telefônico en el piano mundial y esforzarse por hacer extensivo el 
servicio telefônico internacional a su red nacional. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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4 2. Las administraciones*) designarân los centros que, en el terri
torio a que dan servicio, deban ser considerados como centros inter
nacionales. 

5 3. Los circuitos e instalaciones para el servicio telefônico inter
nacional se establecerân en numéro suficiente para responder a todas las 
necesidades del servicio. 

6 4. Las administraciones*) colaborarân para constituir, explotar y 
conservar los circuitos e instalaciones utilizados por el servicio telefônico 
internacional, de modo que se asegure la mejor calidad posible de servicio. 

7 5. Las administraciones*) determinarân de comûn acuerdo las 
rutas que han de utilizarse1). 

Articulo 4 

Servicios ofrecidos a los usuarios 

8 1. Las administraciones*) determinarân de comûn acuerdo, 
ateniéndose a las disposiciones de los articulos 39 y 40 del Convenio 
(Montreux, 1965), las categorias de conferencias, facilidades especiales y 
transmisiones especiales por medio de circuitos telefônicos que admitir an en 
sus relaciones internacionales reciprocas. Con este fin, las administraciones 
podrân concertar acuerdos bilatérales o régionales tendientes a mejorar los 
servicios facilitados a los usuarios. 

9 2. Las administraciones*) determinarân de comûn acuerdo las con
diciones en que pondrân los circuitos internacionales de tipo telefônico a la 
disposiciôn exclusiva de los usuarios, mediante el pago de una tasa 
apropiada, en las relaciones en que queden disponibles taies circuitos una 
vez atendidas las necesidades de los servicios pûblicos de telecomunicaciôn. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 

1) En caso de desacuerdo y hasta tanto se llegue a un acuerdo, véase la Recomen
daciôn N." 2 relativa a la tramitaciôn del trâfico de salida. 
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Articulo 5 

Métodos de explotaciôn 

10 Las administraciones*) se pondrân de acuerdo para aplicar, en 
sus relaciones internacionales, los métodos de explotaciôn mâs apropiados a 
las necesidades, habida cuenta de las condiciones y posibilidades de explo
taciôn. 

Articulo 6 

Tasas de distribuciôn 

11 L La tasa de distribuciôn estarâ constituida por las tasas ter
minales y, en su caso, por la tasa o tasas de trânsito. 

12 
sito. 

2. Las administraciones*) fijarân sus tasas terminales y de trân-

13 3. No obstante, mediante acuerdo, podrân fijar la tasa global de 
distribuciôn aplicable en una relaciôn determinada y repartirla en partes ter
minales pagaderas a las administraciones*) de los paises terminales y, en su 
caso, en partes de trânsito pagaderas a las administraciones*) de los paises 
de trânsito. 

14 4. En caso de no haberse concertado un acuerdo del tipo previsto 
en el numéro 13, la tasa global de distribuciôn se determinarâ segûn los 
numéros 11 y 12. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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15 5. Toda administration*) que, por arriendo o por otro proce-
dimiento, haya adquirido el derecho de utilizar una parte de los circuitos y/o 
de las instalaciones de otra administration*), fijarâ la tasa de distribuciôn 
mencionada en los numéros 11 y 12 por la utilizaciôn de esta parte del 
enlace. De igual modo, y segûn se dispone en el numéro 13, la fraction de la 
tasa global de distribuciôn correspondiente a la parte de que se trata se 
abonarâ a la administration*) que haya adquirido el derecho de utilizar los 
circuitos y/o las instalaciones de la otra administration*). Las mismas dis
posiciones se aplicarân cuando varias administraciones*) hayan adquirido 
en comûn el derecho de utilizar una parte de los circuitos y/o de las 
instalaciones de otra administration*). 

Articulo 7 

Tasas de percepciôn 

16 1. Con sujeciôn a la legislaciôn nacional aplicable, cada adminis
traciôn*) fijarâ las tasas que ha de percibir de los usuarios. Al hacerlo las 
administraciones*) procuraran evitar una disimetria excesiva entre las tasas 
de percepciôn aplicables en los dos sentidos de una misma relaciôn. 

17 2. En principio, la tasa que ha de percibirse de los usuarios debe 
ser la misma en una relaciôn dada, cualquiera que sea la ruta utilizada para 
el encaminamiento. 

Articulo 8 

Contabilidadx) 

18 1. Salvo acuerdo especial, la administration*) responsable de per
cibir las tasas establecerâ y transmitirâ a las administraciones*) interesadas 
la cuenta mensual de todas las sumas adeudadas. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 

1) Véase también el Apéndice 1. 
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19 2. Las cuentas se enviarân en el plazo mâs brève posible y, en todo 
caso, antes de la expiration del tercer mes siguiente a aquél al que la cuenta 
se refiera. 

20 3. En principio, una cuenta se considerarâ aceptada sin necesidad 
de notificaciôn explicita de aceptaciôn a la administration*) que la haya pre-
sentado. 

21 4. Sin embargo, cualquier administration*) podrâ objetar los 
detalles de una cuenta dentro del plazo de dos meses contados a partir de la 
fecha de su recepciôn, pero solamente en la medida necesaria para reducir 
las diferencias a limites mutuamente convenidos. 

22 5. El pago del saldo de una cuenta no se diferirâ en espéra de un 
acuerdo sobre la cuenta recusada. Los reajustes admitidos después, de 
comûn acuerdo, se incluirân en una cuenta ulterior. 

23 6. En las relaciones para las que no exista acuerdo especial, la 
administraciôn*) acreedora establecerâ en el plazo mâs brève posible una 
cuenta trimestral indicando los saldos de las cuentas mensuales del periodo 
a que dicha cuenta se refiere y la remitirâ por duplicado a la adminis
traciôn*) deudora, la cual, después de comprobarla, devolverâ uno de los 
ejemplares en el que harâ constar su aceptaciôn. 

24 7. Los pagos se efectuarân lo antes posible y, en todo caso, en un 
plazo mâximo de seis semanas, contadas a partir del dia en que la adminis
tration*) deudora haya recibido la cuenta trimestral. Transcurrido este 
plazo, la administration*) acreedora tendra derecho a exigir intereses, a 
razôn del 6% anual, a partir del dia siguiente al de la expiraciôn de dicho 
plazo. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 9 

Disposiciones complementarias al Reglamento 

25 1. De conformidad con lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 37 de la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Montreux, 1965), el présente Reglamento 
podrâ, en caso necesario, completarse con un Apéndice adicional que 
formarâ parte intégrante del mismo y que contendrâ: 

— Todas las disposiciones que la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas de 1974 estime 
necesario incorporar al présente Reglamento; 

— Todas las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacio
nes y del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones (Ré
vision de 1971) que la citada Conferencia juzgue oportuno 
transferir; 

— Cualquier enmienda a esas disposiciones o toda nueva dispo
siciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones o del Regla
mento Adicional de Radiocomunicaciones que adopte la 
mencionada Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones Maritimas. 

26 2. No obstante, ninguna de las disposiciones transferidas por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas, e 
incluidas en el Apéndice mencionado en el numéro 25 deberâ interpretarse 
como enmienda o alteraciôn de cualquier disposiciôn del présente Regla
mento y, en caso de incompatibilidad, prevalecerân las clâusulas del pré
sente Reglamento. 
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Articulo 10 

Apendices 

27 El Reglamento Telefônico se compléta con los Apendices 1 y 2, 
que forman parte intégrante del mismo. 

Articulo 11 

Entrada en vigor del Reglamento 

28 1. El présente Reglamento entrarâ en vigor el 1.° de septiembre de 
1974, a excepciôn del Apéndice mencionado en el numéro 25, si lo hubiere, 
que entrarâ en vigor en la fecha que fije la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas de 1974. 

29 2. Al firmar el présente Reglamento, los delegados respectivos 
declaran que, si una administraciôn formula réservas con respecto a la apli
caciôn de una o varias de las disposiciones en él contenidas, las demâs admi
nistraciones podrân hacer caso omiso de tal o taies disposiciones en sus 
relaciones con la administraciôn que haya formulado esas réservas. 

EN FE DE LO CUAL, los delegados respectivos firman el pré
sente Reglamento en un ejemplar que, junto con el Apéndice mencionado en 
el numéro 25, quedarâ depositado en los archivos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, la cual remitirâ una copia certificada conforme del 
mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 11 de abril de 1973 

(Siguen las mismas Jïrmas que parael Reglamento Telegrâfico) 
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APENDICE 1 

Pago de los saldos de las cuentas 

De no haber acuerdos especiales entre administraciones y/o empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los saldos de las 
cuentas internacionales de telecomunicaciones que de conformidad con las 
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Montreux, 1965) de la U.I.T., han de expresarse en francos oro, se 
utilizarân las monedas y las reglas de conversion de las mismas que se indi
can a continuation. 

1. El pago de los saldos de cuentas internacionales de telecomuni
caciones se efectuarâ en la moneda elegida por el acreedor, previa consulta 
con el deudor. En caso de desacuerdo, prevalecerâ en todos los casos la 
elecciôn del acreedor, a réserva de lo dispuesto en 6.1. Si el acreedor no 
indicara una moneda determinada, la elecciôn corresponderâ al deudor. 

2. El importe del pago en la moneda elegida, determinado segûn se 
indica a continuaciôn, debe tener un valor équivalente al del saldo de la 
cuenta. 

3. Si el saldo de la cuenta se expresa en francos oro, el importe de la 
moneda elegida, équivalente en valor a ese saldo, sera determinado mediante 
la relaciôn entre la paridad en vigor del franco oro la vispera del pago y: 

a) La paridad oro de la moneda elegida aprobada por el Fondo 
Monetario Internacional (denominado en adelante F.M.I.). Sin 
embargo, si posteriormente a la aprobacion por el F.M.I. de la 
paridad oro de esta moneda se ha establecido un cambio cen
tral de la moneda elegida, en virtud de una décision del Consejo 
Ejecutivo del F.M.I., el valor oro de este cambio central se 
utilizarâ para determinar el valor équivalente (véase la Nota, 
pagina 72); 
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b) O la paridad oro de la moneda elegida, fijada unilateralmente 
por el gobierno o por una instituciôn oficial de emisiôn del pais 
interesado (denominada en lo que sigue fijada unilateralmente). 
Sin embargo, si se ha establecido unilateralmente un cambio 
central de la moneda elegida con posterioridad a la fijaciôn 
unilatéral de la paridad oro, se utilizarâ el valor oro de este 
cambio central para determinar el valor équivalente (véase la 
Nota, pagina 72). 

3.1 Si la moneda elegida no responde a las disposiciones del pârrafo 3, 
o no se observan los mârgenes reconocidos por los articulos o por las 
decisiones del Consejo Ejecutivo del F.M.I. 3 a), o establecidos de antemano 
por el gobierno interesado o por una instituciôn de emisiôn de este pais 3 b), 
el valor équivalente de esta moneda con referencia a otra moneda que res-
ponda a las disposiciones del 3, se determinarâ a base de la cotizaciôn en el 
mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado, en las 
condiciones previstas en el 6. 

4. Si el saldo de la cuenta se expresa en moneda distinta del franco oro 
y la moneda elegida es la misma que aquélla en la que se expresa el saldo, el 
importe del pago sera el del saldo de la cuenta. 

5. Si el saldo de la cuenta se expresa en una moneda distinta del franco 
oro y la moneda elegida para el pago es distinta de aquélla en que se 
expresa el saldo, el importe de la moneda elegida para el pago se calcularâ a 
base del valor oro de la moneda del saldo de la cuenta con relaciôn al valor 
oro de la moneda elegida, con referencia a sus valores respectivos determi
nados en las condiciones indicadas en 3. 

5.1 Si una cualquiera o las dos monedas citadas en el 5 no tienen una 
paridad o un valor como los que se indican en el 3 o si no se observan los 
mârgenes reconocidos por los articulos o por las decisiones del Consejo Eje
cutivo del F.M.I. o establecidos de antemano por el gobierno interesado o 
por una instituciôn de emisiôn de este pais, el valor équivalente de una 
moneda con relaciôn a la otra se calcularâ a base de la cotizaciôn en el mer
cado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado, conforme 
se prevé en el 6. 
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6. Para determinar el équivalente en el mercado oficial de cambios o 
en el mercado generalmente aceptado, mencionado en 3.1 y 5.1, el tipo de 
cambio se basarâ en la cotizaciôn de cierre aplicable para la mayoria de las 
transacciones comerciales para la remisiôn inmediata por aviso telegrâfico 
en el mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente aceptado en 
el principal centro financiero del pais deudor el dia anterior al pago o en el 
tipo mâs reciente. 

6.1 Cuando el acreedor elija una moneda cuya paridad oro o cuyo 
cambio central se haya fijado unilateralmente o cuyo valor équivalente debe 
determinarse por su relaciôn con una moneda cuya paridad oro o cuyo 
cambio central se haya fijado unilateralmente, el empleo de la moneda ele
gida debe ser aceptable para el deudor. 

7. En la fecha del pago, el deudor debe enviar el importe de la moneda 
elegida, calculado como se indica anteriormente, mediante chèque bancario, 
transferencia o cualquier otro medio aceptable por el deudor y por el acree
dor. Si el acreedor no manifiesta preferencia, corresponderâ la elecciôn al 
deudor. 

8. Las administraciones o empresas privadas de explotaciôn reconoci
das podrân, de comûn acuerdo, liquidar por compensaciôn sus saldos de 
cualquier especie, deudores o acreedores, en sus relaciones con otras admi
nistraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas, siempre que 
se respeten los plazos de pago. La compensaciôn podrâ, de comûn acuerdo 
hacerse extensiva a las deudas de los servicios postales cuando las dos admi
nistraciones o empresas privadas de explotaciôn reconocidas aseguren ser
vicios postales y de telecomunicaciones. 

9. Los gastos de pago (derechos, gastos de compensaciôn, provisiones, 
comisiones, etc.) percibidos en el pais deudor corren a cargo del deudor. Los 
gastos percibidos en el pais acreedor, comprendidos los de pago deducidos 
por los bancos intermediarios en terceros paises, corren a cargo del acree
dor. 
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10. Si en el periodo transcurrido desde el envio del medio de pago 
(chèque, etc.) hasta su recepciôn por el acreedor, se produjera una variaciôn 
del valor équivalente de la moneda elegida, calculado como se indica en 3, 
3.1, 5, 5.1 ô 6, y si la diferencia résultante de esta variaciôn fuera superior al 
5% del valor de la suma adeudada (calculado a raiz de la variaciôn), la 
diferencia total se repartira, por partes iguales, entre el deudor y el acreedor. 

11. Si en el sistema monetario internacional se produjera un cambio 
radical (por ejemplo, una modificaciôn gênerai sustancial del precio oficial 
del oro o el abandono del oro como base gênerai de referencia para las 
monedas) que dejara sin efecto lo dispuesto en alguno o varios de los pârra
fos anteriores, las administraciones y empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas quedarân en entera libertad para efectuar los pagos en el modo 
que convenga, hasta que se efectûe una révision del présente Apéndice. 

Nota: Cuando el cambio central esté referido a la denominada moneda de otro pais Miembro 
del F.M.I. (denominada en adelante "la otra moneda"), el importe de la moneda elegida se 
determinarâ aplicando, en primer lugar, al importe expresado en francos oro la paridad 
(aprobada por el F.M.I.) de la otra moneda y convirtiendo seguidamente el resultado obte
nido a la moneda elegida. Si para la otra moneda no hubiera vigente una paridad aprobada 
por el F.M.I., se aplicarâ lo dispuesto en 6. 
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APENDICE 2 

SECRETARIA GENERAL - COMUNICACIONES RECIPROCAS 

Relaciones entre administraciones por conducto de la 
Secretaria General 

1. La Secretaria General publicarâ informaciones y estadisticas relati
vas a los servicios internacionales, de conformidad con acuerdos entre 
administraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas y con 
resoluciones de las conferencias administrativas compétentes, y habida 
cuenta de las Recomendaciones de los Comités consultivos. 

2. Las administraciones*) notificarân a la Secretaria General las 
adiciones, modificaciones o supresiones que deban introducirse en las infor
maciones y estadisticas a que se refiere el pârrafo anterior. En la medida de 
lo posible, las enmiendas que hayan de introducirse en taies documentos se 
notificarân en la forma requerida para cada uno. Para las estadisticas y 
demâs informaciones que hayan de publicarse en forma de cuadros, se 
cursarân cuestionarios a las administraciones*). 

3. Las administraciones*) contestarân compléta y râpidamente las 
peticiones del Secretario General relativas a los datos que deban incluirse en 
los documentos de que se trata. 

*) o empresa(s) privada(s) de explotaciôn reconocida(s) 
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Protocolo final 

En el momento de procéder a la firma de las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 
1973), los delegados que suscriben toman nota de las declaraciones siguien
tes, que forman parte de las Actas finales de la Conferencia: 

I 

(Reglamento Telegrâfico) 

Por los Estados Unidos de America 

1. Los Estados Unidos de America declaran formalmente que la 
firma en su nombre del Reglamento Telegrâfico (Révision de Ginebra, 
1973), o su ratification, no implica la aceptaciôn de ninguna obligaciôn de 
aplicar cualquier disposiciôn de dicho Reglamento dentro de los Estados 
Unidos, al servicio de telegramas cruzados entre, por una parte, el citado 
pais y, por otra parte, Canada, Mexico y las Islas de San Pedro y Miquelôn, 
asi como a las tasas aplicables a dicho servicio. 

2. Los Estados Unidos de America declaran formalmente que no 
aceptan ninguna obligaciôn de aplicar cualquier disposiciôn del Reglamento 
Telegrâfico (Révision de Ginebra, 1973) al servicio por canales de telecomu
nicaciôn distintos de los destinados a la correspondencia pûblica. 
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II 

(Reglamento Telefônico) 

Por los Estados Unidos de America 
1. Los Estados Unidos de America declaran formalmente que la 

firma en su nombre del Reglamento Telefônico (Révision de Ginebra, 1973), 
o su ratificaciôn, no implica la aceptaciôn de ninguna obligaciôn de aplicar 
cualquier disposiciôn de dicho Reglamento dentro de los Estados Unidos, al 
servicio de telegramas cruzados entre, por una parte, el citado pais y, por 
otra parte, Canada, Mexico y las Islas de San Pedro y Miquelôn, asi como a 
las tasas aplicables a dicho servicio. 

2. Los Estados Unidos de America declaran formalmente que no 
aceptan ninguna obligaciôn de aplicar cualquier disposiciôn del Reglamento 
Telefônico (Révision de Ginebra, 1973) al servicio por canales de telecomu
nicaciôn distintos de los destinados a la correspondencia pûblica. 

III 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por Argelia (Repûblica Argelina 
Democrâtica y Popular) 

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 1973), la Delegaciôn de la Repûblica 
Argelina Democrâtica y Popular déclara que réserva el derecho de su pais 
de adoptar todas las medidas que estime necesarias para protéger sus intere
ses en caso de que ciertos paises no observen las disposiciones de los Regla
mentos Telegrâfico y Telefônico. 
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IV 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por Jamaica 
Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa Mundial 

Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 1973), la Delegaciôn de Jamaica réserva 
para su Administraciôn el derecho de aceptar, o de no aceptar, todas o algu
nas de las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por la Repûblica Arabe Libia 

La firma de las Actas finales (Reglamento Telegrâfico, Reglamento 
Telefônico y Protocolo final) de la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 1973) por la Delegaciôn de Libia, esta 
sujeta, como se especifica en las credenciales de la délégation, a la apro
bacion del Gobierno de la Repûblica Arabe Libia. 

VI 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por Mexico 
Al firmar el Reglamento Telegrâfico y el Reglamento Telefônico, 

Mexico se réserva el derecho de aplicar las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 
en la medida que estas resuelvan tanto problemas de orden internacional 
universal como necesidades régionales. 
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VII 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por la Repûblica Socialista de Rumania 

Al firmar las Actas finales de la présente Conferencia Administrativa 
Mundial Telegrafica y Telefônica, es decir, el Reglamento Telegrâfico, el 
Reglamento Telefônico y el Protocolo final, la Delegaciôn rumana déclara 
que lo hace a réserva de su ulterior aprobacion por el Gobierno de la 
Repûblica Socialista de Rumania. 

VIII 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por la Repûblica Democrâtica Somali 

En el momento de procéder a la firma de las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 
1973), la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Somali déclara que 
réserva su derecho de tomar todas las medidas que pueda considerar nece
sarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises dejen de 
cumplir las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico adop-
tados por la Conferencia. 

IX 

(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Por la Repûblica Democrâtica del Sudân 

En el momento de procéder a la firma de las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (Ginebra, 
1973), la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica del Sudân déclara que 
réserva el derecho de su Gobierno de tomar todas las medidas que pueda 
considerar necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros pai
ses dejen de cumplir las disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico adoptados por la Conferencia. 
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X 

Por la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
la Repûblica Popular de Bulgaria, 

la Repûblica Popular Hûngara, 
la Repûblica Popular de Polonia, 

la Repûblica Democrâtica Alemana, 
la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 

la Repûblica Socialista Checoeslovaca y 
la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

La Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repûblica Popular 
de Bulgaria, la Repûblica Popular Hûngara, la Repûblica Popular de 
Polonia, la Repûblica Democrâtica Alemana, la Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, la Repûblica Socialista Checoeslovaca y la Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, declaran que los delegados de la Adminis
traciôn de Saigon no representan al Viet-Nam del Sur, pues en Viet-Nam del 
Sur existen dos zonas y dos administraciones: el Gobierno revolucionario 
provisional de la Repûblica de Viet-Nam del Sur y la Administraciôn de Sai
gon. 

En consecuencia, la firma de las Actas finales por los delegados de la 
Administraciôn de Saigon no se puede considerar como efectuada en nom
bre de Viet-Nam del Sur. 

XI 

Por la Repûblica Popular de China 
1. El Acuerdo de Paris sobre Viet-Nam reconoce de hecho la exis-

tencia de dos administraciones en Viet-Nam del Sur, a saber, el Gobierno 
revolucionario provisional de la Repûblica de Viet-Nam del Sur y las autori
dadés de Saigon. En la actual situation politica, es inadecuado que las 
autoridadés de Saigon estén representadas unilateralmente en cualquier 
réunion de la U.I.T. Por consiguiente lamentamos este hecho. 

Las firmas de los représentantes de las autoridadés de Saigon en 
los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico son, pues, nulas y sin valor. 
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2. Las autoridadés blancas sudafricanas, que ejercen por la fuerza un 
régimen colonial, son autoridadés impuestas al pueblo sudafricano. No 
estân en modo alguno calificadas para participar en cualquier réunion de la 
U.I.T. en nombre del pueblo sudafricano. Son ilegales, pues, sus firmas en el 
Reglamento Telegrâfico y en el Reglamento Telefônico. 

XII 

Por la Repûblica Popular de Albania 

1. La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Albania protesta contra 
la presencia de la Delegaciôn de la llamada Repûblica de Viet-Nam en esta 
Conferencia, porque no représenta al pueblo vietnamita. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Albania déclara que 
considéra nulos y sin valor los plenos poderes procedentes del Gobierno 
racista de la Repûblica Sudafricana. 

XIII 

Por la Repûblica Socialista de Rumania 

1. La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Rumania déclara que 
la Administraciôn de Saigon no esta habilitada para representar al 
Viet-Nam del Sur en los trabajos de la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrafica y Telefônica. Por consiguiente, la delegaciôn rumana considéra 
nula y sin efecto la firma de las Actas de esta Conferencia por los représen
tantes de las autoridadés de Saigon. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Rumania considéra 
también que la Delegaciôn de la Repûblica Sudafricana no représenta los 
intereses del pueblo sudafricano y que, por consiguiente, no puede actuar en 
nombre de este. 
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XIV 

Por la Repûblica Socialista Federativa de Yugoeslavia 
En nombre de la Delegaciôn de la Repûblica Socialista Federativa de 

Yugoeslavia, se déclara que la Delegaciôn del Viet-Nam no tiene derecho a 
firmar las Actas finales de esta Conferencia en nombre de todo el Viet-Nam. 

XV 

Por la Repûblica de Viet-Nam 

1. La Delegaciôn de la Repûblica de Viet-Nam rechaza categôrica-
mente las declaraciones tendenciosas formuladas por determinadas dele
gaciones, y déplora el uso abusivo que con fines politicos y de propaganda, 
hacen estas delegaciones de la Conferencia Administrativa Mundial Tele
grafica y Telefônica. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica de Viet-Nam réitéra la declaraciôn 
que ha formûlado ante la Comisiôn de Vérification de Credenciales, y con
sidéra nulas y sin efecto las declaraciones de dichas delegaciones. 

XVI 

Por A rgelia (Repûblica A rgelina Democrâtica y Popular), 
la Repûblica Unida del Camerûn, la Repûblica Centroafricana, la 
Repûblica Popular del Congo, la Repûblica de Dahomey, Etiopia, Kenya, la 
Repûblica Arabe Libia, la Repûblica Malgache, la Repûblica del Mali, el 
Reino de Marruecos, la Repûblica Fédéral de Nigeria, Uganda, la 
Repûblica del Sénégal, la Repûblica Democrâtica Somali, la Repûblica 
Democrâtica del Sudân, la Repûblica Unida de Tanzania, la Repûblica 

Togolesa, Tûnez 

Las Delegaciones citadas anteriormente consideran que la Delegaciôn 
aqui présente en nombre de la Repûblica Sudafricana no représenta los 
intereses del pueblo sudafricano, por lo que no puede actuar en nombre de 
él. 

Por consiguiente, es ilegal que firme las Actas finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica. 
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XVII 

Por la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
la Repûblica Popular de Bulgaria, 

la Repûblica Popular Hûngara, 
la Repûblica Popular de Polonia, 

la Repûblica Democrâtica Alemana, 
la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 

la Repûblica Socialista Checoeslovaca, 
la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

Las Delegaciones mencionadas apoyan sin réservas la déclaration del 
grupo de paises africanos relativa a la reprobaciôn de la politica racista del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana y a la ilegalidad de la participation 
de la Delegaciôn de la Repûblica Sudafricana en los trabajos de la 
Conferencia. 

EN FE DE LO CUAL, los delegados respectivos firman un ejemplar 
del présente Protocolo en cada uno de los idiomas, chino, espanol, francés, 
inglés y ruso. Este Protocolo quedarâ depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la cual remitirâ copia del 
mismo a cada uno de los paises signatarios. 

En Ginebra, a 11 de abril de 1973 

(Siguen las mismas firmas que para el Reglamento Telegrâfico) 



RESOLUCIONES 
RECOMENDACIONES 

RUEGOS 
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RESOLUCIÔN N.° 1 
(Reglamento Telegrâfico) 

Instrucciones para la explotaciôn del servicio 
pûblico internacional de telegramas 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando: 

a) Que varias disposiciones del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 
1958) han sido transferidas a Recomendaciones de la série F del C.C.I.T.T.; 

b) Que los servicios de explotaciôn deben disponer lo antes posible de 
un manual de instrucciones para la explotaciôn del servicio pûblico inter
nacional de telegramas; 

c) Que dicho manual deberia basarse en las Recomendaciones del 
C.C.I.T.T.; y 

d) Que la transferencia de disposiciones del Reglamento Telegrâfico 
a Recomendaciones del C.C.I.T.T. repercutirâ en otros Reglamentos publi-
cados por la Secretaria General, 

Encarga: 

1. Al Secretario General que publique las Instrucciones para la 
explotaciôn del servicio pûblico internacional de telegramas destinadas a los 
servicios de explotaciôn (segûn el texto de las Recomendaciones F. 1 y F.42 
del C.C.I.T.T.), y que asegure su difusiôn para el 1.° de abril de 1974, a mâs 
tardar; 
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2. Al C.C.I.T.T. que prosiga el estudio de las cuestiones que figuran 
en el Programa de estudios aprobado por la V Asamblea Plenaria relativo a 
la simplification del servicio telegrâfico pûblico, y a la VI Asamblea Ple
naria que revise y complète, en caso necesario, estas Instrucciones; 

3. Al Secretario General que publique estas Instrucciones en la forma 
mâs adecuada para facilitar su actualizaciôn como consecuencia de la 
révision de las Recomendaciones que apruebe ulteriormente el C.C.I.T.T. 

Recomienda: 

1. Que, en la medida de lo posible, las administraciones apliquen esas 
Instrucciones (en el caso de que las Recomendaciones que a ellas se refieren 
no se hubiesen aplicado todavia), a partir del 1.° de septiembre de 1974, 
fecha de entrada en vigor del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973); 

2. Que, las administraciones comuniquen al Secretario General su 
décision de aplicar total o parcialmente las Recomendaciones enumeradas a 
continuaciôn que requieren un intercambio de informaciôn sobre su apli
caciôn: 

Recomendaciôn F. 1 

Recomendaciôn F. 1 

A6 

A10 

Hora légal 

Telegramas fi 

PRESSE 
MANDAT 

icultati\ 

LT 
LTF 
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Recomendaciôn F.l A i l Servicios facultatives: 

URGENT 
TC 
RPx 
PC 
CR 
FS 
FSDEx 

CTA 
LX 
LXDEUIL 
JOUR 
NUIT 
REMETTREx 
Jx 

REEXPEDIEDEx XP 
TMx 
RM 

EXPRES 

POSTE 
PR 
GP 
GPR 
PAV 
PAVR 
TR 
MP 
TFx 
TLXx 

Recomendaciôn F. 1 A13 Admisiôn facultativa de telegramas 
redactados en lenguaje secreto 

Recomendaciôn F. 1 A17 Lenguas empleadas en un pais, cuya 
aceptaciôn como lenguaje claro pide la 
administration de ese pais 

Recomendaciôn F. 1 A81 Telegramas para entregar a los 
viajeros en los trenes o en las aerona-
ves 

Recomendaciôn F. 1 A254 Porcentaje de réduction concedida 
eventualmente sobre las tasas apli
cables a los telegramas SVH 

Recomendaciôn F.l A275 Porcentaje de réduction concedida 
sobre las tasas aplicables a los telegra
mas meteorolôgicos (50% como mini-
mo) 



(Res) - 9 0 

Recomendaciôn F. 1 

Recomendaciôn F. 1 

Recomendaciôn F. 1 

Recomendaciôn F.42 

Recomendaciôn F.42 

A310 Lista de las lenguas nacionales desig-
nadas para la rédaction de los telegra
mas de prensa 

A311 Lista de las lenguas suplementarias 
designadas para la rédaction de los 
telegramas de prensa 

A340 Définition del término "continente" 
para las necesidades de determinadas 
disposiciones, especialmente para la 
réduction aplicable a los telegramas de 
prensa y la posibilidad de pertenecer, 
excepcionalmente, al régimen de otro 
continente 

A13 Comunicaciôn de las tasas terminales 
y de trânsito a la Secretaria General 

A16 Plazo de aplicaciôn de las nuevas tasas 
de distribuciôn 

Resuelve 

que el Secretario General publique en la forma mâs adecuada y 
econômica posible las informaciones obtenidas conforme al punto 2 
anterior. 

RESOLUCIÔN N.° 2 
(Reglamento Telegrâfico) 

Tasas terminales y de trânsito revisadas de los telegramas 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Habiendo suprimido 

la distirîciôn existente entre el régimen europeo y el régimen 
extraeuropeo para fijar las tasas terminales y de trânsito de los telegramas, 
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Resuelve 

que todas las administraciones, o empresas privadas de explo
taciôn reconocidas autorizadas para ello por sus respectivas administracio
nes, notifiquen a la Secretaria General, a mâs tardar el 1.° de marzo de 
1974, las tasas terminales y de trânsito que aplicarân desde el 1.° de 
septiembre de 1974 y, en su caso, las tasas de distribuciôn totales por pala
bra, con el fin de que se puedan poner en conocimiento de todos los Miem
bros y Miembros asoeiados, 

Encarga al Secretario General: 

1. Que publique, en la forma mâs apropiada, estas tasas terminales y 
de trânsito asi como las tasas de distribuciôn totales; 

2. Que siga publicando las tasas totales de distribuciôn hasta tanto 
disponga de nuevas indicaciones de la VI Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. 

RESOLUCION N.° 3 
(Reglamento Telegrâfico) 

Télex: Explotaciôn y Tarificaciôn 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando: 

a) Que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973), solo define prin
cipios générales sobre el servicio télex, especialmente en sus articulos 3 y 11 
y en su Apéndice 1; y 

b) Que convendria disponer de reglas y de instrucciones especificas 
de explotaciôn asi como de principios de tarificaciôn para el servicio télex 
internacional, 
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Invita al C.C.I.T.T.: 

1. A que prosiga sus estudios sobre el programa aprobado por la V 
Asamblea Plenaria en lo que concierne a la révision o préparation de Reco
mendaciones relativas al servicio télex; 

2. A que prépare las réglas e instrucciones necesarias concernientes a 
la explotaciôn y los principios de tarificaciôn del servicio télex. 

RESOLUCION N.° 4 
(Reglamento Telegrâfico) 

Documentos oficiales de servicio que debe 
publicar la Secretaria General 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Vistos 

los numéros 136, 138 y 139 del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la Secretaria General deberia publicar los siguientes docu
mentos oficiales de servicio de la Union: 

Anuario estadistico de las telecomunicaciones del 
sector pûblico 

Folleto TA (Cuentas transferidas) 

Tarjeta internacional de crédito para servicios tele
grâficos 

Côdigos y abreviaturas para uso de los servicios 
internacionales de telecomunicaciôn 
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Lista de los indicadores de destino del sistema de 
retransmisiôn de telegramas y de los côdigos de 
identification de las redes télex 

Nomenclâtor de las oficinas telegrâficas abiertas al 
servicio internacional 

Nomenclâtor de los cables que constituyen la red 
submarina del globo 

Nomenclâtor de las vias de comunicaciôn radiotele-
grâficas entre puntos fijos 

Repertorio de definiciones de los términos esenciales 
empleados en el campo de las telecomunicaciones 

Estadistica de telecomunicaciones 

Cuadro de encaminamiento para las oficinas que 
participan en el servicio géntex 

Cuadro de cuentas transferidas 

Cuadro de las relaciones y del trâfico télex inter
nacionales 

Cuadro de restricciones de servicio 

Cuadros de tasas telegrâficas 

Encarga al Secretario General: 

1. Que publique los documentos oficiales enumerados, por los 
medios mâs apropiados y econômicos; 

2. Que revise, actualice o anule, si ha lugar, estas publicaciones 
con la ayuda que juzgue necesaria, teniendo en cuenta: 

i) las instrucciones de una conferencia compétente.o del Consejo 
de Administraciôn; 

ii) los resultados de consultas por correspondencia a las adminis
traciones; 

iii) a las Recomendaciones de la Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. 
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RESOLUCIÔN N.° 5 
(Reglamento Telefônico) 

Documentos oficiales de servicio que debe 
publicar la Secretaria General 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefô
nica (Ginebra, 1973), 

Vistos 

los numéros 136, 138 y 139 del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la Secretaria General deberia publicar los siguientes docu
mentos oficiales de servicio de la Union: 

Anuario estadistico de las telecomunicaciones del sector pûblico 

Côdigos y abreviaturas para uso de los servicios internacionales 
de telecomunicaciôn 

Lista de rutas telefônicas internacionales 

Répertorie de definiciones de los términos esenciales empleados 
en el campo de las telecomunicaciones 

Estadistica de telecomunicaciones 

Encarga al Secretario General: 

1. Que publique los documentos oficiales enumerados, por los 
medios mâs apropiados y econômicos; 

2. Que revise, actualice o anule, si ha lugar, estas publicaciones 
con la ayuda que juzgue necesaria, teniendo en cuenta: 
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i) las instrucciones de una conferencia compétente o del Consejo 
de Administraciôn; 

ii) los resultados de consultas por correspondencia a las adminis
traciones; 

iii) las Recomendaciones de la Asamblea Plenaria del C.C.I.T.T. 

RESOLUCION N.° 6 

Participaciôn del Gobierno de la Repûblica Sudafricana 
en las conferencias y asambleas de la Union 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Habida cuenta 

de la Resoluciôn N.° 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Montreux, 1965) que reza asi: 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), 

Considerando 

que la politica racial en Âfrica del Sur tendiente a per-
petuar o a intensificar la discrimination constituye una 
violation flagrante de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Déclaration de los Derechos Humanos, 

Advirtiendo 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana no ha 
tenido en cuenta los repetidos llamamientos de la Organi
zaciôn de Naciones Unidas, de las instituciones especializa
das ni de la opinion pûblica mundial y que, por tanto, no ha 
revisado ni vuelto a considerar su politica racial, 
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Lamentando 

que el Gobierno de la Repûblica Sudafricana siga 
ignorando taies llamamientos y que, ademâs, agrave 
deliberadamente la cuestiôn racial mediante leyes y medidas 
aûn mâs discriminatorias que pone siempre en ejecuciôn, 
acompanândolas de violencias y efusiôn de sangre, y 

Recordando 

que cierto numéro de ôrganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas y de las instituciones especializadas han 
excluido de sus trabajos al Gobierno de la Repûblica Suda
fricana hasta que renuncie a su politica de ségrégation 
racial, 

Resuelve 

excluir al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios", 

Déplora 

la diversidad de opiniones expresadas en esta Conferencia sobre el 
derecho de la Delegaciôn de la Repûblica Sudafricana a firmar las Actas 
finales, y 

Expresa el deseo 

de que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios adopte medi
das definitivas sobre la participation del Gobierno de la Repûblica Sudafri
cana en cualquier conferencia o asamblea de la U.I.T. 
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RECOMENDACIÔN N.° 1 
(Reglamentos Telegrâfico y, Telefônico) 

Pago de los saldos de las cuentas 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando: 

a) Que las administraciones y empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas tropiezan en la actualidad con considérables dificultades prâcti
cas para aplicar las disposiciones relativas al pago de los saldos de las cuen
tas, anexas a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico de 1958; 

b) Que el 1.° de septiembre de 1974 es la fecha de entrada en vigor de 
los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico revisados; 

c) Que las disposiciones sobre el pago de los saldos de las cuentas 
anexas a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico revisados tienen pré
sente, en lo posible, la actual situation monetaria mundial; 

Estima 

que las disposiciones revisadas sobre el pago de los saldos de las 
cuentas pueden aplicarse, previo acuerdo entre las partes interesadas, con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico revisados, y 

Recomienda 

que las administraciones y empresas privadas de explotaciôn recono
cidas apliquen, en cuanto sea posible y de mutuo acuerdo, las disposiciones 
revisadas relativas al pago de los saldos de las cuentas. 
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RECOMENDACIÔN N.° 2 
(Reglamento Telefônico) 

Encaminamiento del trâfico telefônico de salida 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando 

la importancia de llegar a un comûn acuerdo sobre las rutas que 
han de utilizarse, 

Teniendo en cuenta: 

a) Que se pueden presentar dificultades para llegar a un acuerdo 
sobre las rutas a utilizar; y 

b) Que es necesario conciliar los intereses de ambos paises ter
minales, 

Recomienda 

que, hasta tanto se llegue a un acuerdo y a condition de que no 
exista ninguna ruta directa entre los paises terminales interesados, el pais de 
origen podrâ determinar el encaminamiento de su trâfico telefônico de 
salida, teniendo en cuenta los intereses de la administraciôn o empresa pri
vada de explotaciôn reconocida del pais de destino. 

RECOMENDACIÔN N.° 3 
(Reglamento Telefônico) 

Comunicaciones telefônicas de 
la Organizaciôn de Naciones Unidas 

en circunstancias excepcionales 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 
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Considerando 

que conviene concéder a la Organizaciôn de Naciones Unidas, 
en circunstancias excepcionales, un trato especial en materia de comuni
caciones telefônicas que le permita cumplir la mision que le incumbe, en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas, en el mantenimiento de la paz y de 
la seguridad internacionales, 

Recomienda 

que, en circunstancias excepcionales, los Miembros y Miembros 
asoeiados de la U.I.T. concedan un trato privilegiado con respecto a las 
conferencias de Estado, a las comunicaciones solicitadas por aquellas de las 
personalidades que a continuaciôn se enumeran que hayan sido designadas 
por el Secretario General de las Naciones Unidas para cada circunstancia, 
entre: 

por una parte: 

— el Présidente del Consejo de Seguridad, 

— el Présidente de la Asamblea General, 

— el Présidente del Consejo de Administraciôn Fiduciaria, 

— el Secretario General de las Naciones Unidas o la personalidad 
por él designada para sustituirle, 

— el Présidente del Comité de Estado Mayor, 

y, por otra: 

— un Jefe de Estado, 

— un Ministro miembro de un Gobierno, 

— un représentante en el Consejo de Seguridad, 

— un représentante en la Asamblea General, 

— un représentante en el Consejo de Administraciôn Fiduciaria, 

— un miembro del Comité de Estado Mayor, 

— el Présidente de un Subcomité régional de Estado Mayor, 
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— el Présidente de una Comisiôn especial creada por el Consejo de 
Seguridad o por la Asamblea General, 

— una personalidad encargada de una mision por él Consejo de 
Seguridad o por la Asamblea General. 

Este trato privilegiado se refiere al orden de establecimiento de 
las comunicaciones solicitadas y a la duraciôn de las conferencias. Se con
cède con caracter estrictamente personal a las personalidades anteriormente 
indicadas. 
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RUEGO N.° 1 
(Reglamentos Telegrâfico y Telefônico) 

Franquicia telegrafica, telefônica y télex 
de los delegados y représentantes en 

las conferencias y reuniones de la U.I.T. 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Después de examinar 

la cuestiôn relativa a la franquicia telegrafica, telefônica y télex de 
los delegados y représentantes en las conferencias y reuniones de la U.I.T., 

formula el siguiente Ruego 

que, en las conferencias y reuniones de la U.I.T., las adminis
traciones y, en cuanto sea posible, las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, se atengan, para la aplicaciôn de la franquicia prevista en el 
articulo 26 del capitulo 9 del Reglamento General anexo al Convenio 
(Montreux, 1965), a las reglas siguentes: 

1. Franquicia telegrafica 

a) Los " telegramas (U.I.T.) con franquicia " privados se cruzarân, en 
principio, entre quienes tengan derecho a la franquicia y su familia; 
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b) Los delegados y los représentantes, los miembros del Consejo de 
Administraciôn, el Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los C C I . y los miembros de la I.F.R.B. podrân cruzar tele
gramas con franquicia bien sea con su administraciôn, bien con la Sede de la 
Union, segûn procéda; 

c) No se admitirân los "telegramas (U.I.T.) con franquicia" urgentes 
y/o redactados en lenguaje secreto. Sin embargo, los jefes de delegaciôn o 
sus suplentes y los miembros del Consejo de Administraciôn podrân cruzar 
telegramas urgentes y/o redactados en lenguaje secreto con su adminis
traciôn. 

2. Franquicia telefônica 

a) La franquicia telefônica se limitarâ a las administraciones o 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas de los paises que acepten su 
aplicaciôn reciproca. Consistirâ en la concesiôn con franquicia de tasa, de 
comunicaciones telefônicas "comunicaciones (U.I.T.) con franquicia", en 
las condiciones que se enumeran a continuaciôn; 

b) Cada delegado o représentante podrâ celebrar conferencias ordi
narias con su administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconocida. 
El jefe de delegaciôn o su suplente oficial sera el ûnico autorizado para pedir 
comunicaciones urgentes en las relaciones en que se admitan esas comuni
caciones; 

c) Todo miembro del Consejo de Administraciôn que participe como 
tal en una réunion de la U.I.T. estarâ autorizado para pedir comunicaciones 
ordinarias o urgentes, ya sea con su administraciôn, ya con la Sede de la 
Union; 

d) El Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los C C I . y los miembros de la I.F.R.B., que participen en reuniones de la 
Union celebradas fuera de Ginebra estarân autorizados para pedir 
comunicaciones ordinarias con la Sede de la Union para tratar asuntos 
relacionados con ella; 
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e) Con motivo de las conferencias y reuniones de la U.I.T., los dele
gados o représentantes, los miembros del Consejo de Administraciôn, los 
funcionarios de la U.I.T. (si las reuniones se celebraran fuera de Ginebra) 
estarân autorizados para pedir una vez por semana una comunicaciôn ordi
naria de una duraciôn de seis minutos o dos veces por semana una comuni
caciôn ordinaria de una duraciôn de très minutos con su familia, cuando 
esta ûltima resida en el lugar habituai de las actividades del solicitante o en 
sus inmediaciones; 

f) Aparté de las comunicaciones familiares a que se refiere el e) 
anterior, cuya duraciôn estarâ siempre limitada, las administraciones o 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas podrân, en caso de 
aglomeracion de trâfico, limitar a seis minutos la duraciôn de las demâs 
comunicaciones exentas de tasa. 

3. Franquicia télex 

a) La franquicia télex se limitarâ a las administraciones o empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas de los paises que acepten su aplicaciôn 
reciproca. Consistirâ en la concesiôn con franquicia de tasa, de comuni
caciones télex "comunicaciones (U.I.T.) con franquicia", en las condiciones 
que se enumeran a continuaciôn; 

b) Cada delegado o représentante podrâ intercambiar comunicacio
nes télex con su administraciôn o empresa privada de explotaciôn reconoci
da; 

c) Todo miembro del Consejo de Administraciôn que participe como 
tal en una réunion de la U.I.T. estarâ autorizado para pedir comunicaciones 
télex, y a sea con su administraciôn, ya con la Sede de la Union; 

d) El Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los C C I . y los miembros de la I.F.R.B., que participen en reuniones de la 
U.I.T. celebradas fuera de Ginebra estarân autorizados para pedir comuni
caciones télex con la Sede de la Union para tratar asuntos relacionados con 
ella;. 

e) Las administraciones o empresas privadas de explotaciôn recono
cidas podrân, en caso de aglomeracion de trâfico, limitar a seis minutos la 
duraciôn de las comunicaciones télex exentas de tasa. 
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RUEGO N.° 2 
(Reglamento Telegrâfico) 

Interpretacion del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando: 

a) Que pueden surgir dificultades debido a que la présente 
Conferencia ha transferido a Recomendaciones del C.C.I.T.T., modificado 
o suprimido ciertas disposiciones del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 
1958) mencionadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (Révision de 1971); y 

b) Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones Maritimas de 1974 ha de examinar las disposiciones de estos ûlti-
mos Reglamentos relativas al servicio maritimo de correspondencia pûblica, 

Formula el siguiente Ruego 

que las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reco
nocidas sigan aplicando, durante el periodo comprendido entre la entrada en 
vigor del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) y la fecha de introduction 
de cualquier enmienda en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones que adopte la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas, solo aquellas 
disposiciones de dichos Reglamentos que se aplicaban antes de la entrada en 
vigor del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973), excepto las relativas al 
pago de los saldos de cuentas, en relaciôn con las cuales las administracio
nes y empresas privadas de explotaciôn reconocidas aplicarân las dispo
siciones del Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) y no las especificadas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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RUEGO N.° 3 
(Reglamento Telefônico) 

Interpretacion del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica 
(Ginebra, 1973), 

Considerando: 

a) Que pueden surgir dificultades debido a que la présente 
Conferencia ha transferido a Recomendaciones del C.C.I.T.T., modificado 
o suprimido ciertas disposiciones del Reglamento Telefônico (Ginebra, 
1958) mencionadas en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones (Révision de 1971); y 

b) Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones Maritimas de 1974 ha de examinar las disposiciones de estos ûlti-
mos Reglamentos relativas al servicio maritimo de correspondencia pûblica, 

Formula el siguiente Ruego 

que las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reco
nocidas sigan aplicando, durante el periodo comprendido entre la entrada en 
vigor del Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) y la fecha de introduction 
de cualquier enmienda en el Reglamento de Radiocomunicaciones o en el 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones que adopte la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas, solo aquellas 
disposiciones de dichos Reglamentos que se aplicaban antes de la entrada en 
vigor del Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973), excepto las relativas al 
pago de los saldos de cuentas, en relaciôn con las cuales las administracio
nes y empresas privadas de explotaciôn reconocidas aplicarân las dispo
siciones del Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) y no las especificadas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 


